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Es necesario tener en cuenta que la regla 
del valor de mercado no obliga a que los 
contribuyentes modifi quen los precios 
acordados en sus contratos vigentes o 
que los celebren con precios o valores de 
mercado. La ley tributaria no debe afectar 
la libertad contractual de los particulares y 
así lo ha establecido el Tribunal Fiscal en 
su Resolución N° 9019-3-2007.
Ciertamente, no considerar en las transac-
ciones los valores de mercado apropiados, 
puede ser una fuente de problemas pos-
teriores cuando se tenga que hacer los 
ajustes que exige la ley tributaria.
En ese sentido, es recomendable, más no 
obligatorio, pactar en los contratos pre-
cios y retribuciones dentro de los límites 
del mercado.
Asimismo, la aplicación de estos sistemas 
obliga a los contribuyentes a analizar las 
implicancias de continuar prestando ser-
vicios gratuitos a empresas vinculadas.

3. La obligación de ceñirse al 
valor de mercado según lo es-
tablecido en el artículo 32°-A 
de la LIR

El presente acápite está destinado a ana-
lizar las circunstancias que determinan 
que un contribuyente resulte sujeto al 
Régimen de Precios de Transferencia.
De conformidad con el numeral 4 del 
artículo 32° de la LIR, el valor de mer-
cado para las transacciones entre partes 
vinculadas o que se realicen desde, hacia 
o a través de países o territorios de baja o 
nula imposición, se fi jan en función de los 
precios y monto de las contraprestaciones 
que hubieran sido acordados con o entre 
partes independientes en transacciones 
comparables, en condiciones iguales o 
similares, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 32º-A.
Asimismo, este último artículo delimita su 
ámbito de aplicación indicando que las 
normas de precios de transferencia serán 
de aplicación cuando la valoración con-
venida hubiera determinado un pago del 
Impuesto a la Renta, en el país, inferior al 
que hubiere correspondido por aplicación 
del valor de mercado4. 
En todo caso, agrega, resultarán de apli-
cación en los siguientes supuestos:
1)  Cuando se trate de operaciones 

internacionales en donde concurran 
dos o más países o jurisdicciones 
distintas.

2)  Cuando se trate de operaciones na-
cionales en las que, al menos, una 
de las partes sea un sujeto inafecto, 
salvo el Sector Público Nacional; 
goce de exoneraciones del Impuesto 
a la Renta, pertenezca a regímenes 
diferenciales del Impuesto a la Renta 

4 El segundo párrafo del numeral 1 del inciso a) del artículo 108° 
del Reglamento de la LIR señala que ocasionan la determinación de 
un menor impuesto, entre otros, la comprobación del diferimiento 
de rentas o la determinación de mayores pérdidas tributarias de las 
que hubiera correspondido declarar.

o tenga suscrito un convenio que 
garantiza la estabilidad tributaria.

3)  Cuando se trate de operaciones nacio-
nales en las que, al menos, una de las 
partes haya obtenido pérdidas en los 
últimos seis (6) ejercicios gravables. 

Fluye de lo expuesto que, de no presen-
tarse alguna de las situaciones descritas, 
aún cuando nos encontremos con contri-
buyentes que realicen transacciones con 
partes vinculadas, no serían de aplicación 
las normas del Régimen de Precios de 
Transferencia.
Consecuentemente, las partes vinculadas 
que no se encuentran en ninguno de los 
supuestos descritos y los contribuyentes 
no vinculados, no están obligados a ceñir-
se a las reglas establecidas en el artículo 
32°-A de la LIR. Así lo establece expre-
samente además el inciso b) del artículo 
108° del Reglamento de la LIR.
Es obvio que la pobre delimitación del 
enunciado legislativo “cuando la valoración 
convenida hubiera determinado un pago del 
Impuesto a la Renta, en el país, inferior al 
que hubiere correspondido por aplicación 
del valor de mercado” nos obliga a ser 
cautos en la aplicación de la norma en 
cada caso concreto.
El cumplimiento de las obligaciones 
propias del sistema por parte de las em-
presas sería una medida prudente, dada 
la cuantía de las multas.
Una cuestión interesante que surge a este 
respecto, es lo que ocurriría con un con-
tribuyente que, por prudencia, aplicó las 
reglas del Régimen de Precios de Transfe-
rencia, cuando no estaba sujeto a ellas.
Al respecto, podría señalarse que no ha-
bría motivo de preocupación dado que 
las reglas de valor de mercado previstas 
en el segundo párrafo del artículo 32° de 
la LIR, que rigirían para estos casos debe-
rían permitir razonablemente acercarse al 
valor de mercado que se podría acreditar 
con la metodología propia del Régimen 
de Precios de Transferencia.
Este es uno de los temas que la jurispru-
dencia deberá aclarar en la medida que 
se vayan aplicando las reglas de valor de 
mercado.

4. La obligación de acreditar que la 
valoración convenida no hubiere 
determinado un menor Impues-
to a la Renta del que hubiere 
correspondido por la aplicación 
del valor de mercado

Esta obligación no corresponde al con-
tribuyente, sino a la Administración 
Tributaria.
Efectivamente, la consagración del Régi-
men de Precios de Transferencia en ningún 
momento ha variado el artículo 61° del 
Código Tributario, que señala que la Ad-
ministración Tributaria podrá modifi car 
las declaraciones de los contribuyentes 

cuando constate omisión o inexactitud en 
la información proporcionada.
Dicha constatación debe ser efectuada 
por aquélla mediante el procedimiento 
de fi scalización, de conformidad con las 
normas tributarias.
Debe tenerse en cuenta a este respecto, 
que las Directrices de la OCDE en materia 
de precios de transferencia, dejan a las 
legislaciones de cada país el establecer 
a quien corresponde la carga de la 
prueba.
La regulación de precios de transferen-
cia introducida en nuestro país, no ha 
previsto una norma expresa a este res-
pecto que difi era de la establecida por 
las normas del Código Tributario, por lo 
que no podría pretenderse que con la 
introducción de la misma puede haber 
ocurrido un cambio o una excepción a la 
regla general.

5. La obligación de ajustar las 
operaciones gratuitas

Este es uno de los temas más dudosos que 
se presentan en la aplicación del Régimen 
de Precios de Transferencia, toda vez que 
la ampliación de sus alcances a las opera-
ciones gratuitas no ha sido para nada clara 
a nivel de normas con rango de ley.
Es cierto que el numeral 3 del inciso a) 
del artículo 108° del Reglamento de la 
LIR señala expresamente que las normas 
de precios de transferencia se aplicarán 
en las transacciones celebradas a título 
oneroso o gratuito.
Pero también lo es que, salvo el caso de 
las donaciones recibidas por las empresas 
(recogido en el segundo párrafo del artí-
culo 3° de la LIR), no hay otra transacción 
gratuita que genere una renta gravada 
para las empresas, salvo que se trate de 
una renta imputada, como ocurre con la 
cesión gratuita de bienes y los intereses 
presuntos, casos que no operan para los 
contribuyentes del Régimen de Precios 
de Transferencia.
¿En qué norma con rango legal se sustenta 
la posición según la cual se debería ajustar 
las transacciones gratuitas realizadas entre 
las partes vinculadas comprendidas en el 
Régimen de Precios de Transferencia?
Únicamente, en la inclusión del término 
“a cualquier título” en el artículo 32° 
de la LIR. 
Como hemos señalado anteriormente, 
la evolución legislativa de este artículo se 
dirigió a ampliar cada vez más el ámbito de 
operaciones cubierto por la regla del valor 
de mercado. Inicialmente previsto para las 
transferencias de bienes “a cualquier título”, 
se amplió posteriormente a las prestaciones 
de servicios y cualquier otro tipo de transac-
ción, sin especifi carse que fuera gratuita u 
onerosa en estos dos últimos casos.
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Fue recién a raíz de la modifi cación in-
troducida por la Ley N° 28655, vigente 
desde el 1 de enero de 2006, que el 
término “a cualquier título” (es decir, 
a título oneroso o gratuito), también 
terminó alcanzando a las prestaciones 
de servicios.
Pero pretender con ello que se está am-
pliando el ámbito de aplicación del Im-
puesto a la Renta detallado en el Capítulo 
I de la LIR, como lo hace la SUNAT en el 
Informe N° 090-2006-SUNAT/2B0000, 
no se ajusta a una correcta interpretación 
sistemática de dicha ley.
No es que corresponda al donante ajustar 
al valor de mercado la transferencia gra-
tuita efectuada, sino que la empresa que 
recibe la donación deberá computar la 
renta a su valor de ingreso al patrimonio 
que será el valor de mercado (numeral 
3 del último párrafo del artículo 20° de 
la LIR).
Asimismo, en las prestaciones realizadas 
por las sociedades a favor de sus socios 
(artículo 31° de la LIR), en forma gratui-
ta, también se debe aplicar el valor de 
mercado, aunque en este caso se grava 
al prestador y no al receptor del servicio, 
como ocurre con la donación.
En el caso de las demás prestaciones a 
título gratuito, la empresa deberá reparar 
los costos y gastos asociados, toda vez que 
no se vinculan con un ingreso gravado ni 
se han destinado a la generación de una 
renta ni al mantenimiento de su fuente.
No se puede pretender que esta sistemá-
tica de la LIR haya sido modifi cada por el 
hecho que el término “a cualquier título” 
se haya desplazado dentro del artículo 
32°, para alcanzar a las prestaciones de 
servicio y demás transacciones.

6. La obligación de presentar la 
Declaración Jurada Informa-
tiva de Precios de Transferen-
cia

Los contribuyentes domiciliados en el país 
que generan rentas de tercera, y que se 
encuentren comprendidos dentro del ám-
bito de aplicación del Régimen de Precios 
de Transferencia, deberán presentar una 
Declaración Jurada Anual.
Es el primer párrafo del inciso g) del 
artículo 32°-A de la LIR el que señala ex-
presamente que la obligación se restringe 
“a los contribuyentes sujetos al ámbito de 
aplicación de este artículo”.
Si bien la norma indica que la Decla-
ración se presenta en la forma, plazo y 
condiciones que establezca SUNAT, ello 
no la autoriza a ampliar su ámbito de 
aplicación.
Como se ha señalado en el acápite 3, 
no todos los contribuyentes vinculados 

que realicen transacciones entre sí, están 
sujetos al artículo 32°-A de la LIR. Adicio-
nalmente, debe haber un menor pago del 
Impuesto a la Renta por la aplicación de 
la valoración convenida o, en todo caso, 
se trate de operaciones internacionales u 
operaciones nacionales en las que una de 
las partes, que no sea el Sector Público 
Nacional, esté exonerada, inafecta o en 
regímenes con tratamientos distintos, o 
tenga suscrito un convenio que garantiza 
la estabilidad tributaria o haya obtenido 
pérdidas en los últimos seis ejercicios.
Teóricamente, siguiendo un análisis jurídi-
co estricto, solo una vez que el contribu-
yente ha determinado que se encuentra 
en alguno de los supuestos anteriores, 
deberá evaluar si adicionalmente cumple 
con las condiciones que la ley ha autori-
zado establecer a SUNAT, para que le sea 
exigible esta obligación formal.
Dichas condiciones han sido establecidas 
por la Resolución de Superintendencia 
N° 167-2006/SUNAT, y son las siguientes:
a)  Que el monto de operaciones con sus 

partes vinculadas supere los doscien-
tos mil nuevos soles (S/. 200,000.00); 
y/o, 

b)  Hubieran realizado al menos una 
transacción desde, hacia o a través 
de países o territorios de baja o nula 
imposición.

El numeral 3 del artículo 1° de la men-
cionada Resolución defi ne por “monto 
de operaciones” a la suma de los montos 
numéricos pactados entre las partes, sin 
distinguir signo positivo o negativo, de 
los ingresos devengados en el ejercicio y 
de las adquisiciones de bienes y/o servi-
cios realizadas en el ejercicio. Se incluye 
adicionalmente el costo computable del 
bien por las transferencias de propiedad a 
título gratuito, así como las transacciones 
realizadas desde, hacia o a través de paí-
ses o territorios de baja o nula imposición. 
No se incluye las contraprestaciones abo-
nadas a los socios, asociados o titulares 
de personas jurídicas que además son 
trabajadores vinculados a las mismas.
En resumen, los contribuyentes incluidos 
en el Régimen de Precios de Transfe-
rencia, deberán presentar Declaración 
Jurada Anual Informativa, cuando se 
cumplen respecto de ellos las condiciones 
descritas.
El problema nuevamente se presenta 
por la defi ciente defi nición de lo que se 
entiende como “valoración que hubiera 
determinado un menor pago del Impues-
to a la Renta”.
En determinados casos resultará claro 
que no existe tal valoración que afecte el 
Impuesto a la Renta, pero en otros, para 
el mismo contribuyente es muy difícil 
anticipar si ello ha ocurrido.

En ese sentido, resulta prudente, al 
margen de lo que podría fl uir de la inter-
pretación que hemos esbozado, que las 
partes vinculadas presenten la Declara-
ción Jurada Anual Informativa cuando se 
cumplan respecto de ellas, las condiciones 
establecidas por la SUNAT.
Ello no signifi ca que la SUNAT pueda 
imponer sanciones por no presentar 
esta declaración jurada por el solo he-
cho de ser partes vinculadas. Tiene que 
acreditar, como hemos referido, que el 
contribuyente está comprendido dentro 
del ámbito de aplicación del Régimen de 
Precios de Transferencia.

7. La obligación de contar con el 
Estudio Técnico de Precios de 
Transferencia

El inciso g) del artículo 32°-A de la LIR 
también señala entre las obligaciones 
formales del Régimen de Precios de 
Transferencia, la de contar con un Estudio 
Técnico que respalde el cálculo de los 
precios de transferencia.

De conformidad con el artículo 4° 
de la Resolución de Superintendencia 
Nº 167-2006/SUNAT, los contribuyentes 
con condición de domiciliados en el país 
deberán contar con estudio técnico cuan-
do en el ejercicio gravable:

a) Los ingresos devengados superen 
los seis millones de nuevos soles 
(S/.6,000,000.00) y el monto de ope-
raciones supere un millón de nuevos 
soles (S/.1,000,000.00); y/o,

b) Hubieran realizado al menos una 
transacción desde, hacia o a través 
de países o territorios de baja o nula 
imposición.

Según lo dispuesto en la Primera Dis-
posición Complementaria Final de la 
Resolución de Superintendencia N° 167-
2006/SUNAT, la SUNAT podrá requerir el 
(los) estudio(s) técnico(s) de precios de 
transferencia a los contribuyentes que se 
encuentren obligados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4° de la 
presente Resolución, una vez terminado 
el ejercicio respectivo.

8. Conclusión
La obligación de ceñirse al valor de mer-
cado en la determinación del impuesto a 
la renta, implica para los contribuyentes 
un proceso de aprendizaje de una regu-
lación compleja y poco clara.

La implantación de estas reglas es de 
particular importancia para la Adminis-
tración Tributaria, por lo que debería ser 
esta la principal interesada en facilitar 
cumplimiento dictando reglas claras que 
simplifi quen la actividad de los contri-
buyentes.


